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Legislación aplicable

Orden TIN/1448/2010  de 2 de junio. (Derogada parcialmente)

R.D.  231/2017 de 10 de Marzo

Orden ESS/55/2018, de 26 de enero, por la que se desarrollan las 

normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, 

protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 

formación profesional para el ejercicio 2018.









Empresa (Según R.D. 231/2017): 

Para un mismo CIF, se considera como empresa al conjunto de 

todo los códigos de cuenta de cotización (CCC) que tengan el 

mismo CNAE a efectos de cotización de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales.

Según  volumen de 
cotizaciones

Empresa

Beneficiaria

Pequeña Empresa

Beneficiaria



Empresas que hayan alcanzado un volumen total de cotización 

por contingencias profesionales superior a 5.000 euros en un 

periodo determinado denominado “periodo de observación”

Empresa beneficiaria



• Empresas que en el periodo de observación máximo de 4 ejercicios 

no hayan superado un volumen de cotización por contingencias 

profesionales de 5.000 euros

• Hayan alcanzado un volumen de cotización por contingencias 

profesionales de 250 euros en el citado periodo de observación de 4 

ejercicios

Pequeña empresa beneficiaria











Periodo de Observación



Periodo de Observación



Periodo de Observación



Periodo de Observación



Periodo de Observación

R.D. 231/2017. Hasta 4 años

Desaparece lo subrayado. 

¿Si una empresa, habiendo superado el mínimo de 

cuotas deja pasar un año sin hacer la solicitud, ¿podrá 

solicitarla al año siguiente considerando los dos años? 

Pendiente de la Orden de Desarrollo



6.Otros requisitos

Cálculo definitivo lo realiza la DOGSS con los 

datos que posee



Ejemplo obtenido de Orden ESS/55/2018.

Índice de Siniestralidad General

Índice de Siniestralidad Extrema



Accediendo a la Zona privada de Mutua Universal se obtiene la siguiente información: 



Accediendo a la Zona privada de Mutua Universal se obtiene la siguiente información: 



Accediendo a la Zona privada de Mutua Universal se obtiene la siguiente información: 



Accediendo a la Zona privada de Mutua Universal se obtiene la siguiente información: 



31

Sugerencia: Solicitar a la TGSS 

certificado en fecha de fin de 

plazo de solicitud bonus. (31 

DE MAYO)
Sentencia firme producida durante el periodo 

de observación.

número de infracciones graves exceda de dos durante el 

período de observación 

6.Otros requisitos



¿Me puedes recordar los conceptos y requisitos que

hemos visto hasta ahora?

Gracias por tan oportuna pregunta, así no nos perdemos. Hemos visto hasta

ahora:

• Concepto de empresa CIF, CNAE,s, pluriasociación mutuas.

• Periodo de Observación y qué lo marca (5.000 € CL).

• Realización de Inversiones PRL (eliminar o reducir riesgos).

• No superar los Índices de Siniestralidad G. y E.

• Cómo conseguir los Índices

• Limitación por sanciones.

• Corriente de pago Cuotas CL a fecha de presentación.



6.Otros requisitos



Reconocimiento de un incentivo adicional de hasta un 5% de las

cuotas si se han realizado inversiones. Acciones complementarias

(Apartados 6 y 7 de la declaración responsable)

Empresa beneficiaria

Se puede solicitar si existe inversión en alguna de las siguientes acciones:

Pequeña empresa beneficiaria

Se puede solicitar si existe inversión en alguna de las siguientes acciones:



Modelo de declaración responsable

¿En qué documento se plasma el cumplimiento de los requisitos? 



Requisito para poder acceder al 5% adicional 

Guardar facturas 

originales o 

fotocopias 

compulsadas

Firmado por representante (hay 

que acreditarlo) de la empresa





Paso 1: Comprueba que cumples con los requisitos previos:



Paso 2: Certifica el cumplimiento de los requisitos cumplimentando para cada CIF-

CNAE la solicitud a Mutua.



Paso 3: Reúne la siguiente documentación para cada solicitud

No se envían a Mutua. Se 

custodian en la empresa al 
menos durante cinco años.



Paso 4: Formaliza la solicitud antes del 31 de Mayo (improrrogable)

No hay que enviar facturas

Custodia la documentación durante 5 años

Tenla a disposición de Mutua y de la Autoridad Administrativa









- DOGSS deberá resolver sobre las solicitudes presentadas antes de 

último día hábil de Marzo del año siguiente.

- DOGSS notifica a TGSS

- TGSS ingresa en Mutua el monto de los incentivos

- Mutua abona

- Si se cumplen plazos, entre uno y tres meses a partir de 1 de abril de 

cada año.

Cómo se abonará el incentivo?

¿Cuándo se abonará el incentivo?







Nombre del técnico

ffranco@mutuauniversal.net 977252025

mailto:ffranco@mutuauniversal.net


¿Cuáles son los pasos para tramitar mi solicitud?

Realizo la solicitud a través de la web de Mutua Universal antes

del 31 de mayo

Claves de acceso a la web privada !!!





http://www.bonusprevencion.com/es/preguntas-frecuentes/




